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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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De conformidad con la base decimosexta de la Resolución de 30 de octubre de 

2024 de la Subsecretaría, por la que se convoca concurso de traslado de personal 

funcionario docentes para la provisión de plazas en el ámbito de gestión territorial del 

Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes,  esta Dirección Provincial, 

tras cumplirse el plazo de entrega de solicitudes de este procedimiento y en 

cumplimiento del artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, se modifica la designación de la Comisión de Valoración de los méritos 

presentados y debidamente justificados, en lo que se refiere a los apartados 5 y 6, 

excepto los subapartados 5.3, 6.4, 6.5 y 6.6 del baremo de los concursantes de todos 

los Cuerpos , a excepción del Cuerpo de Maestros.  

 

 

  COMISIÓN PRESIDENTE    Agustín Vallejo Molina 

    VOCALES    Almudena Zapata Navarro 

         Belén Fernández Bonnemaison 

         Inmaculada Serna Ortiz 

         Antonio Jesús Ruiz Genovés 

       

 

En Melilla a fecha de la firma electrónica 

  EL DIRECTOR PROVINCIAL 

 

  Juan Ángel Berbel Galera 
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